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	PROCESO: CONSULTORES

	
	DOCUMENTACIÓN NECESARIA DEL SERVICIO REQUERIDO

	
	

	
	



	CERTIFICADO  MODALIDAD I (con verificación mediante pruebas periódicas al producto)

1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

2. Instructivos y/o manuales de operación, instalación o servicio, donde se identifique el producto, marca y modelo (si se observa la representación gráfica del producto, no es necesario indicar el modelo) 
3. Folletos ó fotografías de todos los productos ó imágenes impresas con una definición que permita identificar al producto, indicando marca y modelo
4. Información de marcado, según la norma aplicable  (Excepto NOM-064-SCFI).
5. Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).
6. Para el caso de balastros para lámparas de descarga eléctrica, anexar también el formato FCO-96

7. Para el caso de luminarios decorativos, anexar también el formato FCO-51

8. Para el caso de luminarios certificados bajo la NOM-064-SCFI:

8.1 Anexar el formato FCO-121

8.2 Entregar copia del Certificado del Balastro para la NOM-058-SCFI vigente, expedido por un OCP acreditado y aprobado.

8.3 Entregar copia del Certificado del Portalámparas para la NMX-J-024-ANCE, NMX-J-508-ANCE o NOM-003-SCFI (NMX-J-508-ANCE) vigentes, según aplique, expedido por un OCP acreditado y aprobado.

9. Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia o fotografía de la parte del eliminador  con las especificaciones, o en su defecto una hoja con especificaciones y la muestra física.
10. Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen indicando marca y modelo (Excepto NOM-064-SCFI)
11. Informe de pruebas de laboratorio original, vigente.
12. Para productos infantiles, alcance de las normas NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999 y NOM-133/3-SCFI-1999, ingresar constancia o dictamen de cumplimiento con la Norma NOM-050-SCFI-2004.

	CERTIFICADO  MODALIDAD II (con verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción)

1.       Requisitos para visita previa

1.1 Copia de procedimientos y manual de calidad relacionados con la línea productiva que se quiere certificar

1.2 Copia del certificado del sistema de calidad en el que se incluya la línea de producción, expedido por un organismo de certificación para sistemas, más original o copia certificada del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de verificación, el cual deberá tener un máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el interesado presente la solicitud de certificación.
1.3 Carta donde se solicite la visita previa para muestreo en MII.
2.      Requisitos para certificación

2.1 Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)
2.2 Instructivos y/o manuales de operación, instalación o servicio, donde se identifique el producto, marca y modelo (si se observa la representación gráfica del producto, no es necesario indicar el modelo)

2.3 Folletos ó fotografías de todos los productos ó imágenes impresas con una definición que permita identificar al producto, indicando marca y modelo.
2.4 Información de marcado, según la norma aplicable (Excepto NOM-064-SCFI).
2.5 Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).
2.6 Para el caso de balastros para lámparas de descarga eléctrica, anexar también el formato FCO-96.
2.7 Para el caso de luminarios decorativos, anexar también el formato FCO-51
2.8 Para el caso de luminarios certificados bajo la NOM-064-SCFI:
2.8.1 Anexar el formato FCO-121

2.8.2 Entregar copia del Certificado del Balastro para la NOM-058-SCFI vigente, expedido por un OCP acreditado y aprobado.
2.8.3 Entregar copia del Certificado del Portalámparas para la NMX-J-024-ANCE, NMX-J-508-ANCE o NOM-003-SCFI (NMX-J-508-ANCE) vigentes, según aplique, expedido por un OCP acreditado y aprobado.
2.9 Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia o fotografía de la parte del eliminador  con las especificaciones, o en su defecto una hoja con especificaciones y la muestra física.
2.10 Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen, indicando marca y modelo (Excepto NOM-064-SCFI).
2.11 Informe de pruebas de laboratorio original, vigente.

2.12 Para productos infantiles, alcance de las normas NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999 y NOM-133/3-SCFI-1999, ingresar constancia o dictamen de cumplimiento con la Norma NOM-050-SCFI-2004.

NOTA: Para realizar la visita previa se necesitan ingresar todos los documentos del inciso 1 y del inciso 2.1 al 2.9.  El informe de pruebas se ingresa posteriormente a la visita previa.

	CERTIFICADO  MODALIDAD III (por dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero) 
1. Cuando lo solicite el fabricante Nacional o extranjero:

1.1 Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

1.2 Instructivos y/o manuales de operación, instalación o servicio, donde se identifique el producto, marca y modelo (si se observa la representación gráfica del producto, no es necesario indicar el modelo)
1.3 Folletos ó fotografías de todos los productos ó imágenes impresas con una definición que permita identificar al producto, indicando marca y modelo
1.4 Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).
1.5 Para el caso de balastros para lámparas de descarga eléctrica, anexar también el formato FCO-96.
1.6 Para el caso de luminarios decorativos, anexar también el formato FCO-51
1.7 Para el caso de luminarios certificados bajo la NOM-064-SCFI:

1.7.1 Anexar el formato FCO-121

1.7.2 Entregar copia del Certificado del Balastro para la NOM-058-SCFI vigente, expedido por un OCP acreditado y aprobado.

1.7.3 Entregar copia del Certificado del Portalámparas para la NMX-J-024-ANCE, NMX-J-508-ANCE o NOM-003-SCFI (NMX-J-508-ANCE)  vigentes, según aplique, expedido por un OCP acreditado y aprobado.

1.8 Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia de la parte del eliminador  con las especificaciones, o en su defecto una hoja con especificaciones y la muestra física.
1.9 Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen (Excepto NOM-064-SCFI)
1.10 Informe de pruebas de laboratorio original, vigente.
1.11 Copia de certificado de sistemas de calidad de la línea de producción (emitido por un organismo acreditado), más original o copia certificada del informe de certificación del sistema que indique se cuenta con procedimiento de verificación).
1.12 Copia certificada del acta constitutiva del fabricante nacional o extranjero en español o acompañada de su traducción.
1.13 Manifiesto escrito del fabricante de que las muestras seleccionadas para el dictamen de pruebas son representativas de la línea de producción.

1.14 Para productos infantiles, alcance de las normas NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999 y NOM-133/3-SCFI-1999, ingresar constancia o dictamen de cumplimiento con la Norma NOM-050-SCFI-2004.

2.  Cuando lo solicita un distribuidor o comerciante o importador del fabricante

2.1 Copia de dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero
2.2 Original de carta expedida por fabricante nacional o extranjero que cuente con dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero. (Para elaborar esta carta, es necesario utilizar el formato FCO-86, para lo que deberá contactar al Organismo de Certificación para solicitarlo

2.3 Original o copia certificada del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de verificación, el cual deberá tener un máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el interesado presente la solicitud de certificación.


	CERTIFICADO MODALIDAD V 
Certificado simplificado de cumplimiento NOM para franja o región fronteriza.
1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

2. Instructivos y/o manuales de operación, instalación o servicio, donde se identifique el producto, marca y modelo (si se observa la representación gráfica del producto, no es necesario indicar el modelo)
3. Folletos ó fotografías de todos los productos ó imágenes impresas con una definición que permita identificar al producto.
4. Información de marcado, según la norma aplicable (Excepto NOM-064-SCFI).
5. Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos,      folletos, catálogos).

6. Para el caso de balastros para lámparas de descarga eléctrica, anexar también el formato FCO-96

7. Para el caso de luminarios decorativos, anexar también el formato FCO-51

8. Para el caso de luminarios certificados bajo la NOM-064-SCFI:

8.1 Anexar el formato FCO-121

8.2 Entregar copia del Certificado del Balastro para la NOM-058-SCFI vigente, expedido por un OCP acreditado y aprobado.

8.3 Entregar copia del Certificado del Portalámparas para la NMX-J-024-ANCE, NMX-J-508-ANCE o NOM-003-SCFI (NMX-J-508-ANCE) vigentes, según aplique, expedido por un OCP acreditado y aprobado

9. Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia o fotografía de la parte del eliminador  con las especificaciones, o en su defecto una hoja con especificaciones y la muestra física.
10. Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen, indicando marca y modelo (Excepto NOM-064-SCFI).
11. Dictamen de Informe de pruebas de laboratorio, vigente, en cuya parte superior aparezca la leyenda dictamen de laboratorio para certificación NOM simplificada pare franja y región fronterizas.
12. Para productos infantiles, alcance de las normas NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999 y NOM-133/3-SCFI-1999, ingresar constancia o dictamen de cumplimiento con la Norma NOM-050-SCFI-2004.

Certificado global de cumplimiento NOM para franja o región fronteriza:

1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

2. Dictamen de Informe de pruebas de laboratorio, vigente, en cuya parte superior aparezca la leyenda dictamen de laboratorio para certificación NOM simplificada pare franja y región fronterizas.



	CERTIFICADO  MODALIDAD VI (de artículos reconstruidos) Para artículos reconstruidos que cuentan con manual de reconstrucción:

1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

2. Instructivos y/o manuales de operación, instalación o servicio, donde se identifique el producto, marca y modelo (si se observa la representación gráfica del producto, no es necesario indicar el modelo)
3. Folletos ó fotografías de todos los productos ó imágenes impresas con una definición que permita identificar al producto, indicando marca y modelo
4. Información de marcado, según la norma aplicable (Excepto NOM-064-SCFI)).
5. Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).

6. Para el caso de balastros para lámparas de descarga eléctrica, anexar también el formato FCO-96

7. Para el caso de luminarios decorativos, anexar también el formato FCO-51

8. Para el caso de luminarios certificados bajo la NOM-064-SCFI:

8.1 Anexar el formato FCO-121
8.2 Entregar copia del Certificado del Balastro para la NOM-058-SCFI vigente, expedido por un OCP acreditado y aprobado.

8.3 Entregar copia del Certificado del Portalámparas para la NMX-J-024-ANCE, NMX-J-508-ANCE o NOM-003-SCFI (NMX-J-508-ANCE) vigentes, según aplique, expedido por un OCP acreditado y aprobado

9. Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia o fotografía de la parte del eliminador  con las especificaciones, o en su defecto una hoja con especificaciones y la muestra física.
10. Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen, indicando marca y modelo (Excepto NOM-064-SCFI)
11. Informe de pruebas de laboratorio original, vigente.
12. Manual de reconstrucción de los productos, procedimientos, formatos y registros.
13. Carta de la planta reconstructora donde se declare que ésta reconstruyó los productos, esta declaración podrá ser indicada en el FCO-54, siempre y cuando sea firmado por el representante legal de la empresa Titular del certificado.
14. Información comercial conforme a NOM-017-SCFI-1993.
15. Original del Informe de resultados del laboratorio de pruebas.

	CERTIFICADO  MODALIDAD VII (de artículos usados o segunda mano, de segunda línea o descontinuados y artículos reconstruidos que no cuentan con manual de reconstrucción)

1. Solicitud del muestreo previo 

2. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

3. Instructivos y/o manuales de operación, instalación o servicio, donde se identifique el producto, marca y modelo (si se observa la representación gráfica del producto, no es necesario indicar el modelo)
4. Folletos ó fotografías de todos los productos ó imágenes impresas con una definición que permita identificar al producto.
5. Información de marcado, según la norma aplicable (Excepto NOM-064-SCFI).
6. Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).

7. Para el caso de balastros para lámparas de descarga eléctrica, anexar también el formato FCO-96

8. Para el caso de luminarios decorativos, anexar también el formato FCO-51

9. Para el caso de luminarios certificados bajo la NOM-064-SCFI:

9.1 Anexar el formato FCO-121
9.2 Entregar copia del Certificado del Balastro para la NOM-058-SCFI vigente, expedido por un OCP acreditado y aprobado.

9.3 Entregar copia del Certificado del Portalámparas para la NMX-J-024-ANCE, NMX-J-508-ANCE o NOM-003-SCFI (NMX-J-508-ANCE)  vigentes, según aplique, expedido por un OCP acreditado y aprobado

10. Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia o fotografía de la parte del eliminador  con las especificaciones, o en su defecto una hoja con especificaciones y la muestra física.
11. Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen, indicando marca y modelo (Excepto NOM-064-SCFI)
12. Informe de pruebas de laboratorio original, vigente.

13. Informe de muestreo previo por LOGIS.

14. Información comercial conforme a NOM-017-SCFI-1993.
15. No de identificación, marca, modelo y especificaciones de todos y cada uno de los productos que serán certificados.

	CERTIFICADO  MODALIDAD VIII (de artículos fuera de especificaciones)

1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

2. Instructivos y/o manuales de operación, instalación o servicio, donde se identifique el producto, marca y modelo (si se observa la representación gráfica del producto, no es necesario indicar el modelo)
3. Folletos ó fotografías de todos los productos ó imágenes impresas con una definición que permita identificar al producto.
4. Información de marcado, según la norma aplicable (Excepto NOM-064-SCFI).
5. Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).

6. Para el caso de balastros para lámparas de descarga eléctrica, anexar también el formato FCO-96

7. Para el caso de luminarios decorativos, anexar también el formato FCO-51

8. Para el caso de luminarios certificados bajo la NOM-064-SCFI:

8.1 Anexar el formato FCO-121
8.2 Entregar copia del Certificado del Balastro para la NOM-058-SCFI vigente, expedido por un OCP acreditado y aprobado.

8.3 Entregar copia del Certificado del Portalámparas para la NMX-J-024-ANCE, NMX-J-508-ANCE o NOM-003-SCFI (NMX-J-508-ANCE)  vigentes, según aplique, expedido por un OCP acreditado y aprobado

9. Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia o fotografía de la parte del eliminador  con las especificaciones, o en su defecto una hoja con especificaciones y la muestra física.
10. Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen, indicando marca y modelo (Excepto NOM-064-SCFI)
11. Informe de pruebas de laboratorio original, vigente.

12. Información comercial conforme a NOM-017-SCFI-1993.


	CERTIFICADO  (para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres)
1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto FCO-54 (A), en caso de que se cuente con más de 2 direcciones para realizar la visita en sitio, esta información se puede indicar en la parte de declaraciones.
2. Copia del Auto diagnóstico realizado a través de la página de Internet de la STPS

3. Plantilla del personal

4. Organigrama (Si se trata de Personas Morales, Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal)

5. Declaración bajo protesta de decir verdad, en donde el solicitante informe que en la organización conocen y practican los principios de igualdad establecidos en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2009.*
      * En su defecto, toda esta información  se puede indicar en el  FCO-54 (A), en la parte de declaraciones.

	RENOVACIÓN DE CERTIFICADO

1. Solicitud de Servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

2. Escrito de Solicitud de renovación, señalando que el producto y la información ingresada originalmente no han sufrido cambio alguno o en su defecto indicarlo en el  FCO-54, en la parte de declaraciones. En caso de que la información del producto haya sufrido alguna modificación, ésta deberá anexarse a la solicitud de Renovación para evaluar que no afecta el cumplimiento del producto.

3. Original o Copia del certificado (FCO-67), del cual se desea la renovación. 
4. Informe de pruebas Original o Carta de cumplimiento original o copia.

5. Para modalidad ll copia de certificado de sistemas de calidad de la línea de producción vigente (emitido por un organismo acreditado), más original del informe de certificación del sistema que indique se cuenta con procedimiento de verificación).

6. Para el caso de Modalidad II se debe anexar también la copia del certificado de aseguramiento de la calidad vigente emitido por un organismo acreditado y con convenio con el Organismo.

	RENOVACION DE CERTIFICADO (para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres)
1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto FCO-54 (A), en caso de que se cuente con más de 2 direcciones para realizar la visita en sitio, esta información se puede indicar en la parte de declaraciones.
2. Copia del Auto diagnóstico realizado a través de la página de Internet de la STPS

3. Plantilla del personal

4. Organigrama (Si se trata de Personas Morales, Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal)

5. Declaración bajo protesta de decir verdad, en donde el solicitante informe que en la organización conocen y practican los principios de igualdad establecidos en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2009.*
      * En su defecto, toda esta información  se puede indicar en el  FCO-54 (A), en la parte de declaraciones.

	AMPLIACIÓN DE MODELOS, MARCAS O ESPECIFICACIONES ELÉCTRICAS
1. Original o Copia del certificado (FCO-67), del cual se desea la ampliación.

2. Solicitud de Servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

3. Para la aplicación de un nuevo modelo y/o marca se debe ingresar  también la siguiente información:

3.1 Instructivos y/o manuales de operación, instalación o servicio, donde se identifique el producto, marca y modelo (si se observa la representación gráfica del producto, no es necesario indicar el modelo)
3.2 Folletos ó fotografías de todos los productos ó imágenes impresas con una definición que permita identificar al producto, indicando marca y modelo.

3.3 Información de marcado, según la norma aplicable (Excepto NOM-064-SCFI).

3.4 Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).

3.5 Para el caso de balastros para lámparas de descarga eléctrica, anexar también el formato FCO-96

3.6 Para el caso de luminarios decorativos, anexar también el formato FCO-51
3.7 Para el caso de luminarios certificados bajo la NOM-064-SCFI:
3.7.1 Anexar el formato FCO-121
3.7.2 Entregar copia del Certificado del Balastro para la NOM-058-SCFI vigente, expedido por un OCP acreditado y aprobado.
3.7.3 Entregar copia del Certificado del Portalámparas para la NMX-J-024-ANCE, NMX-J-508-ANCE o NOM-003-SCFI (NMX-J-508-ANCE) vigentes, según aplique, expedido por un OCP acreditado y aprobado
3.8 Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia o fotografía de la parte del eliminador  con las especificaciones, o en su defecto una hoja con especificaciones y la muestra física.
3.9 Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen, indicando marca y modelo (Excepto NOM-064-SCFI).
4. En cualquier otro caso, es suficiente con anexar una carta, en hoja membretada de la empresa, explicando los cambios en nomenclatura y/o estética, siempre y cuando dichos cambios no afecten la agrupación de familia, o en su defecto indicarlos en el  FCO-54, en la parte de declaraciones.

5. Para la ampliación de marca(s), se requiere anexar una carta, en hoja membretada de la empresa, firmada por el representante legal o autorizado declarando bajo protesta de decir verdad que la(s) marca(s) a ampliar se fabrica(n) en la misma(s) planta(s) productiva(s), que el producto es el mismo ya que conserva las mismas características eléctricas, mismo diseño e instructivo, o en su defecto indicarlo en el  FCO-54, en la parte de declaraciones, adicionalmente se requieren los siguientes documentos:

6. Para la ampliación de características eléctricas se requiere ingresar los siguientes documentos:

6.1 Las pruebas complementarias de acuerdo a POLEVAS y/o a la NOM o NMX correspondiente

6.2 Instructivos de operación, instalación o servicio, indicando marca y modelo

6.3 Información de marcado, según la norma aplicable (Excepto NOM-064-SCFI).

6.4 Hoja de especificaciones técnicas (incluyendo instalación, cuando proceda que incluya Tensión de alimentación en volts (V), Frecuencia nominal en hertz (Hz), naturaleza de alimentación (cc o ca), o consumo eléctrico en watts (W) o corriente nominal en amperes (A).

6.5 Diagramas de todos los modelos (eléctricos de partes, explosionado, funcional, etc., según la norma aplicable), cuando el OCP lo considere necesario para asegurar que el cambio de especificaciones no altera este requisito (Excepto NOM-064-SCFI).
6.6 Para productos infantiles, alcance de las normas NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999 y NOM-133/3-SCFI-1999, ingresar constancia o dictamen de cumplimiento con la Norma NOM-050-SCFI-2004.

	AMPLIACIÓN DE PAISES 

1. Solicitud de Servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

2. Original o Copia del certificado (FCO-67), del cual se desea la ampliación
3. Para la ampliación de país(es) de origen se requiere anexar una carta en español, (o al menos en ingles), en hoja membretada de la empresa, firmada por el representante legal o representante autorizado de la empresa solicitante, declarando bajo protesta de decir verdad que la(s) planta(s) productiva(s) en el (los) nuevo(s) país(es) pertenece(n) al mismo fabricante o grupo industrial,  o en su defecto indicarlos en el  FCO-54, en la parte de declaraciones.

	AMPLIACION (para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres)

1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto FCO-54 (A), en caso de que se cuente con más de 2 direcciones para realizar la visita en sitio, esta información se puede indicar en la parte de declaraciones.
2. Copia del Auto diagnóstico realizado a través de la página de la STPS

3. Original o Copia del certificado (FCO-118), del cual se desea la ampliación
4. Plantilla del personal
5. Organigrama (Si se trata de Personas Morales, Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal)

6. Declaración bajo protesta de decir verdad, en donde el solicitante informe que en la organización conocen y practican los principios de igualdad establecidos en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2009.*
      * En su defecto, toda esta información  se puede indicar en el  FCO-54 (A), en la parte de declaraciones.

	MODIFICACIÓN 

1. RAZÓN SOCIAL

1.1 Solicitud de Servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

1.2 Original o Copia del certificado (FCO-67), del cual se desea la modificación
1.3 Para la modificación de razón social se debe presentar la constancia del cambio de razón social ante la SHCP y la SER, así como el acta constitutiva en la que se acuerda el cambio, debidamente notariada
1.4 Copia simple del acta constitutiva de la empresa y poder notarial que acredite al representante legal (presentar el original del acta constitutiva y original del poder notarial para cotejo en donde se indique el cambio de razón social).

1.5 Copia de la identificación oficial del representante legal

1.6 En caso de que uno o varios tramitadores realicen las gestiones para obtener el certificado, es necesario presentar en hoja membretada una carta poder a favor del o los tramitadores, la cual debe ser firmada por el representante legal, y el (los) tramitador (es).
1.7 Copia de la identificación oficial del o los tramitadores autorizados.
1.8 Dos juegos de contrato de prestación de servicios firmados en original y rubricados en cada una de sus páginas por el representante legal, así como el CCO-13.
2. AMPLIACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE DOMICILIO FISCAL O BODEGA

2.1 Solicitud de Servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

2.2 Original o Copia del certificado (FCO-67), del cual se desea la modificación
2.3 Para el caso  de domicilio fiscal es necesario el comprobante del cambio en SHCP.

2.4 Certificado original o copia

2.5 Para el cambio de bodega se debe presentar una carta dando de baja a la bodega actual y declarando la razón social y dirección de la nueva bodega, de anexar únicamente la bodega solo se ingresa la carta declarando los datos de esta, o en su defecto se pueden indicar en el  FCO-54, en la parte de declaraciones. 

3. AMPLIACIÓN DE TITULARIDAD  
3.1 Copia del certificado del titular.

3.2 Carta en original, firmada por el representante legal, en la cual solicite el titular del certificado la ampliación de su certificado NOM a favor de uno o varios importadores, distribuidores y comercializadores.*

3.3 Carta en original, firmada por el titular del certificado (representante legal), mediante la cual declare que acepta ser responsable solidario del uso del certificado NOM solicitado y, en su caso, que informara oportunamente a este Organismo de Certificación de Producto, cualquier anomalía que detecte en el uso del certificado NOM por sus importadores, distribuidores o comercializadores .*

3.4 El titular del certificado (representante legal), deberá informar por escrito a este Organismo cuando cese la relación con sus importadores, distribuidores o comercializadores para la cancelación de los certificados NOM respectivos.*

3.5 El formato de solicitud de servicios del organismo de certificación de producto FCO-54 deberá ser llenado y firmado por el representante legal o representante autorizado de la empresa a la que se otorga la ampliación de titularidad.

        *Todas estas declaraciones podrán ser indicadas en el FCO-54, siempre y cuando sea firmado por el representante legal de la empresa Titular del certificado.

	ACTUALIZACION DE FRACCIÓN ARANCELARIA 

1. Copia de Certificado original. 

2. Carta en hoja membretada indicando las fracciones arancelarias que se desean ampliar o modificar los motivos por los que se solicita la modificación,


	CARTA DE LIBERACIÓN DE ADUANA 

1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)

2. Carta* en hoja membretada y  firmada por el representante legal o persona autorizada, en la que se indique la siguiente información:

2.1 Nombre del producto, marca y modelo

2.2 La Aduana en la que se encuentra el producto.

2.3 Número de muestras (de acuerdo a NOM de referencia)

2.4 Número de Serie

2.5 País de Origen 

2.6 País de Procedencia

2.7 Laboratorio al que será llevado para la realización de pruebas con base a la NOM-que se requiera

      * En su defecto, toda esta información  se puede indicar en el  FCO-54, en la parte de declaraciones.

	CARTA DE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)
2. Carta* firmada por el representante legal o persona autorizada, en la que se indique la siguiente información:

2.1 Norma de la que se requiere justificación técnica.

2.2 Especificaciones técnicas.

2.3 País de origen y procedencia.

3. Fotografía de cada uno de los modelos, en hoja membretada e indicando marca y modelo
4. Instructivo de operación en idioma español, donde se identifique el producto marca y modelo (si se observa la representación gráfica del producto, no es necesario indicar el modelo)
5. Las características técnicas del producto

6. Diagramas eléctricos de cada uno de los productos, indicando marca y modelo
      * En su defecto, toda esta información  se puede indicar en el  FCO-54, en la parte de declaraciones.

	CARTA CUMPLIMIENTO

1. Carta solicitud de la revisión del informe de pruebas indicando el número de certificado al que corresponde.

2. Informe de pruebas de laboratorio original, vigente.



	CANCELACIÓN DE CERTIFICADO A PETICIÓN DE PARTE

1. Carta solicitud que establezca los motivos de la cancelación y donde se compromete a no volver a utilizar copia del certificado otorgado para la importación y/o comercialización de los modelos certificados, en hoja membretada y firmada por el representante  legal.

2. Certificado original.



	COPIA DE EXPEDIENTES

1. Carta solicitud en hoja membretada y firmada por el representante legal o representante autorizado, indicando el número de Solicitud y/o número de documento final, del cual está solicitando copia simple.



	REIMPRESIÓN DE CERTIFICADOS, CARTA DE LIBERACION DE ADUANA,  CARTA DE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, DICTAMEN, DICTAMEN PARA EQUIPO ALTAMENTE ESPECIALIZADO O ACTUALIZACION DE FRACCION ARANCELARIA 

1. Certificado, dictamen o carta original.

2. Solicitud de servicio o carta indicando el motivo por el cual requiere la reimpresión del certificado, dictamen o carta.

3. Carta firmada por el representante legal o persona autorizada, en la que se declare bajo protesta de decir verdad, que el certificado dictamen o carta no ha sido utilizado, o en su defecto indicarlo en el  FCO-54 o FCO-54 (A), en la parte de declaraciones.

	COPIA DE CERTIFICADOS

1. Copia fotostática del certificado 

2. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto, FCO-54 o FCO-54 (A)


	AGRUPACIÓN DE FAMILIAS

1. Solicitud de servicio del Organismo de Certificación de producto (FCO-54)
2. Fotografía de cada modelo

3. Diagrama de cada modelo 

4. Instructivo de cada modelo 

5. Hoja de especificaciones técnicas

	DICTAMEN PARA EQUIPO ALTAMENTE ESPECIALIZADO (NOM-019-SCFI-1998)

1. Solicitud de servicio FCO-54 

2. Fotografía.

3. Instructivo de operación, de instalación o de servicio, que contenga la marca y el modelo del producto. Cuando este se encuentre en otro idioma, se incluirá una carta en hoja membretada explicando brevemente el principio de operación, especificaciones técnicas del producto así como advertencias de seguridad para el usuario y el equipo.

4. Hoja técnica del producto.

5. Diagrama eléctrico

6. Para agrupación de familia se debe de cumplir con los siguientes requisitos
6.1 Mismo nombre genérico.

6.2 Misma marca.

6.3 Misma tensión(es) de alimentación.

6.4 Mismo tipo de chasis o equivalente.

6.5 Similares características físicas y funcionales.

6.6 Se permite una variación del 10 % de potencia entre el modelo de mayor y menor consumo.

6.7 Fotografía de cada modelo.

6.8 Instructivo de operación, de instalación o de servicio, que contenga la marca y el modelo del producto. Cuando este se encuentre en otro idioma, se incluirá una carta en hoja membretada explicando brevemente el principio de operación, especificaciones técnicas del producto así como advertencias de seguridad para el usuario y el equipo.

6.9 Hoja técnica para cada modelo.

6.10 Diagrama eléctrico de la fuente de alimentación de cada modelo.

7. Escrito* declaratorio bajo protesta de decir verdad que el producto es un Equipo Altamente Especializado en hoja membretada de la empresa dirigido a la gerencia de LOGIS Consultores OCP, firmado por el representante legal o autorizado especificando la siguiente información:

7.1 Accesorios (si aplica).

7.2 Especificar el esquema de comercialización.

7.3 Aceptar sujetarse a una verificación cuando LOGIS Consultores OCP lo considere necesario con previo aviso en las instalaciones que el cliente elija.
        *En su defecto indicar esta información en el  FCO-54, en la parte de declaraciones



NOTAS IMPORTANTES:

1. La documentación donde se observen las fotografías, especificaciones ó diagramas eléctricos deberá presentarse al organismo de certificación en hoja membretada de la empresa solicitante.  

2. Para certificación de Productos Infantiles alcance de  las normas NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999 y NOM-133/3-SCFI-1999, no aplican los requisitos referentes a Especificaciones Eléctricas y Diagramas Eléctricos.
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